
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 Proceso No.: 110013103038-2024-00055-00 

 

Previo a darle trámite a la demanda de la referencia, por secretaría DAR 

cumplimiento al penúltimo inciso del artículo 89 del Código General del Proceso, 

a fin de que la parte que pretende demandar, aporte los anexos enunciados en 

he escrito de demanda. 

 

CÚMPALSE, 

 

 

 
 

 
 

AR   

 

 

 

 


